
DEP LRTAMENTO DE EDUCACIÓN
AUTORIZA, HACER USO DE LICENCIA
MÉDICA, A DOÑA JÉSSICA ARÉVALO
GUERRERO

LA HIGUERA,

VISIOS:

El dictamen N° 6.775/93, la Resolución
[0/96 de la Contraloría General de la República, lo establecido en la Ley N° 18.620 y
^edificaciones y en uso de las atribuciones que me confiere el D.L. N° 18.695/88 y
modificaciones, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, en uso de las

sus
sus
atribuciones que me confiere mi cargo;

CO

pre

DE

se i

SIDERANDO:

entado por la interesada;

:RETO EXENTO:

La licencia Médica N° 2-40582995

N!0 1 3 4 6

1.- AUTORIZASE, a la funcionaría que
dica, para hacer uso del reposo que se señala:

*> HOMBRE

EDULA DE INDENTIDAD

ARGO

ESDE

HASTA

DE DÍAS

JCENCIA Na

cor

1.-
2.-
3.-
4.-

esponda y archívese.

: JÉSSICA ARÉVALO GUERRERO

: Asistente de Párvulos en Sala Cuna y Jardín Infantil
"Sirenita" de Caleta Hornos.

: 19.04.2013

: 08.05.2013

: 20 días.

: 2-40582995

2.- Anótese, comuniqúese a quienes

WZARRO BRUZZONE
Icalde (s)

nteresada.
Establecimientos.
)epto. ae Educación. (2)
¡ecretána Municipal.
MPB/CTM/Pfl//mvl.


